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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente Incidente de Desacato, 

informando que, por auto del 14 de los corrientes mes y año, se decretó la apertura 

del presente trámite incidental, se decretaron las pruebas pertinentes y se corrió 

traslado al funcionario incidentado de la empresa Districomercio S.A.S., el cual se 

pronunció en término y manifestó que la empresa dio cumplimiento al fallo proferido 

por el despacho el 27 de enero de 2021, de la siguiente manera, el 31 de enero de 

2022 reintegró al accionante a su trabajo, lo cual le fue comunicado; el 3 de febrero 

del presente año, efectuó abono en la cuenta de nómina en Bancolombia a 

nombre del accionante; efectuó el pago de aportes parafiscales del empleado 

(accionante) por los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2021 

y enero de 2022; informó también que el peticionario se reintegró a sus labores el 1 

de febrero de 2022 y el 10 siguiente, presentó incapacidad por enfermedad laboral 

hasta el 17 del mismo mes y año. Se advierte que se reportó un pago por valor de 

$1’445.412. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 22 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                  Trámite:                       INCIDENTE DE DESACATO  

                            Incidentante:             SERGIO HENAO DUQUE 

  Incidentado:              FUNCIONARIOS DISTRICOMERCIO S.A.S.  

  Radicado:                  170014003010-2022-00019-00 

                                Auto Desacato Nro.: 30 

 

Con fundamento en la constancia que antecede y una vez analizado el escrito y 

anexos allegados por el representante legal incidentado, en cumplimiento de la 

función garantizadora del derecho constitucional y dado que el accioannte no 

tiene claro a qué se corresponde el pago recibido, considera esta funcionaria 

judicial que se hace necesario REQUERIR al Representante Legal de la empresa 

DISTRICOMERCIO S.A.S., para que EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, informe al juzgado 

cuál fue la liquidación realizada para darle cumplimiento al numeral tercero del 

fallo de tutela proferido el 27 de enero de 2022; es decir, deberá explicar de dónde 

resultó la suma de $1’445.412 consignada como pago de salarios dejados de 

percibir, refiriendo las sumas que el incidentante hubiera recibido por concepto de 

liquidación o indemnización, para dar claridad al cruce de cuentas.  

 

Comuníquese esta decisión a las partes interesadas. 

 

INCIDENTANTE, por medio del correo electrónico alvarez0902@gmail.com 

 

INCIDENTADO representante de DISTRICOMERCIO S.A.S., por medio del correo 

electrónico: districomercio@yahoo.com 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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SIGC 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.32 el 23 de febrero de 2022 

Secretaría 
 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Lopez Aguirre 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 
Manizales - Caldas 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7061e948be5e75f7a6bbbde84f00c05c6e6602747d8b0dd731748d0

7950a1bf0 
Documento generado en 22/02/2022 10:22:04 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


